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GACETA DE MADRID
D E L  J U E V E S  4 D E  M A R Z O  D E  1819;'

RUSIA.

Veursburgo. i-S 'ík  E t u f ’o. •' • ; • ,

EL camino de M oscow  á las fronteras de la China está muy poco ftecucfH. 
tado todavía, aunque hey en sus inmediaciones ciudades pó^ Iosas, ríos 
vecables, extensos Iag<M , y  sitios muy celebres en la historia de Rusia. Mr- 
Martinoff, consejero de la academia de Bellas Artes, ha hecho dos veces; 
este viage, y  ha dibujado con mucho esneró- todos los paisages que le haiv 
parecido digpos de atertcion; por .estos .diJjujos se han grabado 30 vistas conj 
su cxplicacioh en ruso y  en francés, y  se ha publicado esta obra con e l 
tulo- de V u g e  f  intorescc á  tat fronteras d é  la  China.

PRÜ SIA.

CobUntza 2 de Febrero. I
. Se ha formado en Xréveris una.a*>claQÍQn para. fliníiiH.ima^a»I<»nw oís

Estados-Unidos de Am érica, y  son admitidos todos los h a b ita n ^ d c t gfaa? 
ducado del Rhin que gusten incorporarse eft ella. Una comisión dirigirá las ta­
reas de la asociación; se enviarán á' los Estadbs-UíiidcA Reates 'que diápbn- 
gan lo necesario para la fundación de la colonia, y  en todo se han de seguir» 
ios principios expuestos por Mr. de Gagern en el exoeliaire escrito qüe ha' pu-t 
blicado sobre el establecimiento de colonias en los Estados-Unidos. • i

B A V I E R A . '' /• V  ' ’

A ugsburgf 3  de Febrero. _ •
. Ha nombrado el R ey al príncipe de W re d e primer presidente y  ál conde 

de Schoenborn segundo presidente de la Cámara de los Consejeros; á M r. do 
& hrenk primer presidente y  á Mr. Scuffert segundo presidente de la G á- 
m u a  de los Diputados. ^  - 1 j

Los plenipotenciarios de los estados protestantes de Alemania'^que h a a  d c  
arreglar con la Santa Sede los negocios de sus países, van reuniéndose en t n -  
burgo, en Brisgau, y d e  allí se dirigirán á  Roma.

A U M A N I A . . , • •

Francfori 4  de Febrero. '"o
Todavía no se ha reunido la Dieta Gern4 it'P  ̂ después,

de haber vuelto el conde Buol de,Schatfetistein,, y  de.la segunda- *per.tura-rte 
las sesiones. Adeinas de.jpa.negpci^s dfohcip.liay. dfi 'rati»  pr»«
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S B a S a iClon en !a proporción que cada L a d í p u ld a  k v % l  ^  “  < onfedera- 
fado á la Dieta se trata de repartir el esércko d í  t  
cuerpos, délos cuales darán tres el p  •  ̂ Ja Confederación en seis
Brunsw ick , Mecklemburoo y  HoUtein ^  “ "O Hannóver,
ducados de Saitonia, Schwartíburoo R 1» Saxonia R ea l, lo,
y  el último W urtembera Badén® 7  descasas de Hesse,
bipnariníjeT, & c . Hohenzollera-Huhingen, Hohenzollern-

íria W o lizo g er, enviados por el Aus-

gio militar Se aguarda tambfen%í;” d X  d e l C

fetu b re  óltimb. ”  ^ ^ °  vacaciones á principios de

^ e  a haber^ cansado de presentarlas los redamantes en vista del resnb 
p ^ o  fWorable que tuvieron, y  haberse convencido de que nada adelanib “

xri , e.

r ,  f “ r  ’ " r
tros Estados: el i.® evitar las sororesa^ d "í ja"dsturni (m ilicia) en nucs- 
licía iinerior para que no la •pertu^rSs^n^lasTroni®'^.' 2-° conservar la po­
los soldados se diesen al pillaee: d a ®  fomentar p* I * ránsito, é  impedir que 
con el tiempo no se n ecesitased éreoL iln T ^
pueden ya  tener aplicación los dos^orimer^^!^^w"*^' la paz no
adoptaremos'disposiciones mas con^rmes ^  cuanto al tercero
pues, con acuerdo de nuestros fieles Estados h
que estamos en ánimo de ernsTrvar t o d í l  ’ í t i f  n í  T "  * ' >  =»̂ n- 
Encarsamos á la direcdon provincial on? ro« msntudon.
Bcia urbana & ¿ ."  ' Provincial que ros presente un nuevo pían de m i-

g r a n  B R E T A Ñ A .

TT . .  , L ón d ret i i  de Fehrero

Cámara de 1^  Pares varios d o- 
qoe'sc corti'imítlasé *  I#-mtse^Cáimr-» ílolland insistid en

tratado; ¿  coode-Lívíw r^i ■ *1 • - ^  referencia á los prrtlci¡>fbs de d i-
0. tu  coadi Ln&rpool se ofiujo á esto, fundándose en q «  s o b  ea-
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t í  firmado aquel couTenio por los Soberanos sin intervención de ministro al­
guno, y  en consecuencia no siendo una estipulación arreglada á las formas de 
k  constitución inglesa, que exige la firma de un ministro responswle, no ta ­
bla podido firmaría el Príncipe Regente.

Llama la atención pública el fenómeno extraordinario de verse en ei in­
vierno un gran número de golondrinas en esta capital ̂  y  particularmeute ea 
el jardín del Rey.

F R A N C IA .

P itr is ^  de Febrero.

La noticia que dieron los periódicos ingleses de la muerte de M r. BelHn— 
xoni se ha desmentido después por una carta de Nápoles escrita por un suge- 
to  digno de crédito, cual es el lord Belmore, que hace algún tiempo reside 
en Ñ apóles, adonde ha llegado de resultas de un largo é importante viage que 
hizo á Egipto , á ia Palestina, á Siria y  á T ro y a , y  ha recibido cartas del 
mismo Bellinzoni desde Tebas en el Egipto superior con fecha de 27 de O c ­
tubre último. Continúa este sus indagaciones en el Egipto con la mayor 
actividad, y  ha hecho ya  varios descubrimientos importantes. Lord  ̂
re llegó hasta N ubia, 150 leguas mas arriba de las cataratas, y  pasó seis se­
manas en Tebas, donde tuvo empleados á 100 árabes en hacer excavaciones, 
de Jas que ha sacado muchas preciosidades. Su víage, que trata de publi­
car cuando vuelva á Inglaterra, será de mucha utilidad para los geógrafos, 
porque ha determinado con exactitud la longitud y  latitud de la mayor parte 
de los sitios que ha recorrido.

O tro ingles llamado s'ir Guillermo G ell, ha atravesado la Grecia en todas 
direcciones, y  y a  ha concluido su v ia p :  ahora se ocupa en publicar una 
obra circunstanciada sobre este país, donde ha pasado tres ó  cuatro años^ 
la cual contendrá una descripción estadística, y  noticias m uy curiosas é im­
portantes sobre las anti^edades déla Grecia.

E l Gdoierno francés trata de mejorar los establecimientos existentes ya  
en Cayena, destinados al cultivo de los vegetales de las dos Indias. Para 
ello piensa enviar á la Guayana y  connaturalizar en ella las plantas que 
todavía no son conocidas en aquel suelo para trasportarlas después á Euro­
pa , y  llevar al mismo tiempo á aquel país varias plantas europeas, que cul­
tivadas y  connaturalizadas en los jardines de C ayen a, se esparcirán por los 
territorios mas lejanos, llegando por este medio á ser la Guayana francesa 
una especie de depósito de todos los objetos que conciernen á la historia na­
tura!. Era menester uu hombre h ^ i l  y  zeloso para que se encargase de diri­
gir estas operaciones; y  se asegura que los profesores del Real jardín han p r ^  
puesto para este destino á su antiguo discípulo Mr. P okeau, que y a  ha resi­
dido varios años en Sto. Dom ingo, y  se halla en la actualidad encargado de 
los semilleros de Versalles.

Los ingleses acaban de abandonar la isla de Tristan de Acuña, en conse­
cuencia de una orden del gobernador de! Cabo de Buena-Esperanza, en la 
que se exhorta á los colonos que abandonen también la isla en atención á U 
inclememcia del alie que en olla se experimenta, y  á su inutilidad.
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2 3 4 ...............................................................
lincon se.^ en cIa de la s t ío n p ú b lic a  celebrada d  v líróes p rd x lm o , en íá 

qne se d .s ^ t io  el p r o y e c t ó le  ley  scfcre las rentas d d  a ñ o , comunicará á 
k C á m a ra  de lo s D ip u t ^ o s , reumda en comisión secreta, la resolución que ha 
tom ado la Cam ara de los Pares scbre la abolición del derecho d d  fisco á  las 
herencias de los ^xtrangeros.

río -R ^  m uerto en SehiW an, á fa_ríad de 107 años, una mnger llamada M a­
ría Busschers, vm da d e  un tal K le y p o o l: se Casó en  30 de Junio de i , / , ;  
en c u yo  matrimonio tuvo 10 h i,o s, 5 de los cuales, viven todavíai deta una 
posteridad de 16  nietos, 44 bizafetos y  un tataranieto; y  ademas 12  vernos 
y  nueras, que entre todo componen 78 descendientes. Durante el l a r ¿  p e - 
n o d o  de su vida ha gozado constantemente de buena salud, v  se ha hecho 
Bprfeciar p o r su exceteme co n d u cta .' • °

E ^ G iIm a n to w n  ha m uerto otra muger llamada Ana F oss, de edad de 
t o j  anos, y .d e ja  220 descendientes.

En la n ^ h e  del 15 al 16 de Enero hubo un espantoso huracán en diver­
sos puntos de Alemama. En M unich derribo muchos árboles, coches y  edifi­
cios: iba acompañado de relám pagos, truenos y  ventiscas. En algunos para- 
ges aumentaron el horror de aquella noche los temblores de tie rra , que h í-  
cjcfon danos considerables. * "

V Boston 855 buques,
y  h io  salido 574 cargados para e! extrangero, ”  ^

Escriben de S tockolm o, con fecha de 25 de E n ero , que el R e y  de Suecia

q ^ f p ^ a S r  iáisposicion

expedido S. M . el decreto sígniente-
„ L m s & c .  Teniendo presente el decreto de 3 de Agosto de 18 1? ,  por el 

fflal s_e suspendió interinam eniela exportación de granos, y  considwando la 
wtuacion en que x  hallan muchos departame.nros del S. O . del reino por el 
Kifimo precio de los granos y  la abundancia de maíz y  m ijo , hemos decreta­
do y  decretamos lo que sigue: / uccrcia

^  A r t . i .» derogan, con respecto al m aíz y  al m ijo para los departa- 
menroí que señalaremos después, las prohibiciones del decreto expedido en 9 
de A g w to  de i 8 « s , por el que se suspendid la exportación de granos, hari­
nas y  legumbres por tas fronteras terrestres y  maritimas.

consecuencia los departamentos de laGironda.de las T an d as, al­
tos y  ba)o$ P irineos, alto Carona, Arrieae, Pirineos orientales, A u d e v H e ra u lt
p®dran exportar m a iz y n i ljo ,  conforme á la le y  de 2 de Díciemhre'^de i 8 i a ’ 
por los puerros y  aduanas dependientes de los mismos departameiuos v  se­
ñalados en el plan adjunto al decreto d e iS  de D iciem bre d e -1814 ^

3. , ,  Para cum plir esta disposición determ inari todas las semanas el pre­
fecto de cada departamento el precio nfedio del trisro, secun los aranceles de 
los trw  mercados de su jurisdicción señalados por eb G obierno: publicará la 
providencia que adopte sobre este p u n to , manifestando si á consecuáida de 
^ u e l p re a o  medio se perm ite q  se suspende la exportación de m aíz y  m¡- 
}o, é  inmediatamente se llevara a efecto su providencia ”  ^

Dicen las últimas cartas de M adras que han sido hechos prisioneros el p re­
tendiente a ia corona de G andy,-autor de todas las turbulencias que p u ¿ o n
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crt peligro á la h la de Ceiian, y  sn primer ó in istro , qúe era el Sima de su 
partido.

AI día siguiente de haber decapitado en Constantinopla al gefe de los we-; 
chabítas y  á sus dos ministros, llegaron dos correos delbaj4 de Damasco, qué 
traian al Gran Señor varios frascos del a ^ a  santa del pozo de Zem zem , en 
prueba de hallarse y a  otra vez bajo su dominio la santa ciudad de la Meca.

Ha regalado el Gran Señor un puñal riquísimo al ituevo hospedar de V a -  
laquia, y  el capidgi-bacbi le ha entregado su estandarte de tres colas, dán­
dole óraen de que marche inmediatamente á Bucharest.

Hasta el próximo mes de Marzo no se reunirá el congreso de los Estados 
generales de Wurtemberg,

Tiene en el día el remo de Bavíera 789,191 familias; 2512 parroquias 
católicas, y  1036 iglesias protestantes.

Nuestro Soberano va mejorándose de día en d ía , y  esperamos que dentro 
de poco' saldrá como antes á  paseo. H o y , después de m isa, ha recibido en 
audiencia particular una diputación de la Cámara de los Diputados, cuyo 
presidente presentó á S. M . el proyecto de ley adoptado por la  Cámara eu 
sesión de ayer sobre la variación- hecha en el año considerado con relación aj 
¿uííjei ó  presupuesto, el cual correrá de Julio á  Julio desde el año de 1820..

ESPAÑ A.
M akon  j /  de Enero.

E stado que manifiesta los barcos que existen incomunicados en este la za ­
reto hoy día de la  fecha.
1. ° Jabeque S . Fernando, patrón Juan Sastre, español, procedente de 

Teman , con cera, 40 dias de cuarentena.
2. ° Jabeque R e y  de R om a, patrón Pablo Palmero, ingles, de Argel, en 

lastre, 40 ídem.
3. * Pingüe Concepción, patrón Josef M ollino, sardo, de A rceo, con ce­

bada , sebo y  cera, 4 c ídem.
4. ’  Bombarda Paulina, patrón Felipe M ajoIo, ingles, de O ran, con ce­

bada , 40 ídem.
Bergantín S. M iguel, patrón Antonio V ic to r y , español, de Alejan­

dría , con trigo y  habas, 30 idem.
6. ° Polacra Santísima Trinidad, patrón Francisco M aspoch, español, de 

Túnez y  Suza, con aceite y  sebo, 40 idem.
7. ® Pareja Dos hermanos, patrón Nicolás Bretaña, ingles, de Teman y  

T á n « r , con cueros, cera y  goma, 40 idem.
8. “ Bombarda Candelaria, patrón Jorge Gahona, español, de GibrUltar, 

en lastre, 10 ídem.
9. ° Escuna Joven T e t is , patrón Juan Ciemens, ingle», d e  C aglíarl, con 

habichuelas, 8 idem.
10. Bergantín Galilée, patrón JosefV incen t y  C osta, español j d cG íbrai- 

ta r , en lastre, 10 ídem,
11. Bergantín S. Jorge, patrón Juan Lázaro^ ruso, de Gerdeña, coa tr:- 

g o ,8 id e m . '
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1 2. Jabeqne Concepción, patrón Nicolás Orchese, sardo, de O ran . con 

cebada y  un ca]on de co ra l, 40 ídem.
13. Bergantín General Ballesteros, patrón Antonio T riay , ingles, de G !-  

oraJtar, en lastre y  con porción de azúcar, 10 Ídem.

M a d r id  ^ de M a rzo.
A R T I G O L O  D B  OF I CI O.

Por Real resolución de 28 de Enero últim o, á consulta del Conseio Su­
premo de la Guerra, se ha servido S. M . conceder á D . Roque Casa-luana 
practicante primero de cirugía que fue en la última campaña, y  residente erí 
Barcelona, el fuero militar y  uso de uniforme de la clase en que sirvió oue 
le corresponde como comprendido en la Real drden circular de ig  de fuaio 
de i « i j ; declarando al mismo tiempo que le ha sido m uy grata á S M  ía ce- 
sion que^ha hecho de la pensión anual cíe 1440 rs. vn. que con arreglo al ar­
ticulo 2. de la misma circular debía disfrutar como cuarta parte de los s 76a 
que g o za^  cuando cesó en aquel servicio; y  que se publique en la gaceta 
para satisfacción del interesado. ^ 1  s

Continuación d el inventario de los instrumentos y  títulos que se hallan en 
- e l archivo de procuradores. *

3.» Hijuela de lo que se le adjudicó á la Sra. Doña FrSncisca Henriquede 
V elasco en la partición de bienes de la Hxema. Sra. Doña Juana -de VeIa«M 
de Guzm an, marquesa de Alcañizas, su madre, para el pago de deudas y  otros 
k g ad o s, la cual esta autorizada por el escribano F ran cis¿  Isidro de ¿ o n  en 
27 de Agosto de 1691.

_ 4 -“ Papeles jxrtenecientes á D . Alonso González de la Mesguita sobre ser­
vicios en la Real .armada. ®

5-“ V en ta M ic ia i que se despachó por el Sr. .alcalde D. Francisco T re- 
Iles ante Juan ^ r a p o  Simón, escribano de provincia, en favor de Pedro G il

¿ viLT’ ““ '•
. V "  papeles de D . Francisco Xavier Escovar y  Torres ve­

cino de la ciudad de Segov.a, para el pleito que sigue Doña Luisa M a r í^ F lt  
res Chaves y  D . Franco Ulloa Flores su h ijo , vecino de la villa de C áce- 
res, sobre la suasm n y  propiedad de los mayorazgos fundados por D . Juan 
de HiiiOjosa y  Dona Teresa Calderón su muger. ^
a T e s t i m o n i o  de {a pertenencia de un efecto contra Madrid y  la sisa de 8 3  duc-^os de prmcipal en cabeza de Dona Petronila Cadanes

8. 1 estimóme sacado por concuerda dei privilegio ganado por el lugar 
de Paracuellos. seguido con la villa de M adrid, su p riL ra d o r  y  íb a s te c e d i 
res de carnBs,qHe han sido en ella , sobre aprovechamiento de pastos

9. _ Real eñecutwia del mayorazgo que fundó el Sr. Martin de Chaves, y'

y o m g o   ̂ ^  Sototnayor del dicho ma^

oez dp Peinador, y  otro del Lie. D . Manuel M arti-
aez de Pineda, cura propio del lugar de Vülaescusa.
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1 1 . Testamento de Manuel M orco , natnral de esta corte, y  vecino del 

lugar de V allecas, casado con Melchor* de leares.
12. Papeles concernientes á D . Francisco Xavier de Saniist¿ban, marques 

de la V e r a , vecino de la ciudad de Granada.
13. Partición de los bienes, caudal y  hacienda que quedaron por falleci­

miento del Sr. D Pedro Fermín de Indart y  Doña María Lagrasi su moger 
entre sus hijas y  nietos, en cu yo  legajo se hallan varios documentos de casas, 
las hijuelas y  otros papeles interesantes.

14. O tro legajo de papeles y  documentos de Doña Isabel Señan, muger 
de D . Bernardo Señan, de la partición y  división de bienes que quedaron por 
fallecimiento de la Sra. Doña Isabel Catalina de Lambrecnes, marquesa de 
Bañimargue

15. Un libro de cuentas de la fábrica de la parroquia de S. GInes de esta 
corte del año de 1383.

16. Papeles concernientes á  las hijuelas de Doña Francisca Gozanl y  Sor 
María R egin a, naturales de esta corte.

Legajo quinto.
1. ° V en ta  de una casa de la calle M a y o r, que está en el portal de los 

roperos de nuevo, otorgada p o rD  Eugenio de O liva , por sí y  en nombre de 
Doña Luisa de O liv a , fieredera de Doña Ana de Oliva su t ía , en favor de las 
memorias de D. Luis de Mesa y  D . Diego Ramírez de Mesa Castaños, sus 
albaceas, ante Francisco M orales, escribano del número de esta corte, en 2 
de Octubre de 1665.

2. ° Privilegio concedido por el Sr. R e y  D . Felipe i i  á la villa de Torre 
de Juan A bad, restituyéndola en la jurisdicción y  haciéndola dueña de todos 
los baldíos, montes y  egídos por via de venta y  facultad de poner guarda á 
todo su término y  otras regalías. =  Un despacho para que la justicia, en el 
término de seis d ías, haga proposición de personas duplicadas para la efec- 
cion de justicia, expedido «n 13 de Setiembre de i664. =  Ün testimonio de 
otra Real provisión para que no se haga depósito de los oficios de justicia. =  
O tro de otra Real provisión expedida en 20 de Julio de 1646 para qoe se 
guarde y  cumpla la egecutoria que va inserta á pedimento de D . Pedro Car­
rillo Aldcrcte y  Quevedo, refrendada de D . Francisco Quevedo, escribano de 
Cámara. =  Otra provisión con sus diligencias para que e f gobernador de V i -  
llanueva de los Infantes, ó  persona que dipute, vaya á dar posesión de la 
jurisdicción á D. Francisco Quevedo. =  O tra Real provisión con sus diligen­
cias expedida á 16 de Abril de 1630, refrendada de D  Gregorio de Tapia, 
escribano de Cám ara, á pedimento de D . Francisco de Quevedo y  Villegas, 
sobre elección de oficios de justicia. =  O tro testimonio de egecutoria y  pose­
sión dada á D- Matías Ovejero en nombre de D . Antonio Bustamante y  C e -  
ta llo s , como conjunta persona de Doña María de la Portilla Cevailosy Q ue- 
vedo, expedida en el mes de Julio de 1624 =Reqnistcoria para que den la 
po'esion á D. Sancho C arrillo , poder-habiente de D. Juan Carrillo y  Doña 
Margarita Carrillo, sus hermanos, en 18 de Diciembre de 1684. =  O tro tes- 
tim^oiiio con sus ditieencias de_pos;esion <^Ja á D  Francóco jo s e f  Romero, en 
n'óñaEfe d il Sf. D  jo s e f  Bustamante eii to  de, Noviepibre de 1781 =; O tro 
testimonio de un auto proveído en la ciudad de Plasracia en 27 dias del m «
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de febrero de *7^4 «btízoíi de cierto p tó td 's e ^ d o  poí el-Lie. D . Ib a n V e -

í W i s c o  CarriUo, para eleait
oficiaies'd9 jttstica. (..Ssf ) ^

prenta, iUal. iw suscribe en dicho despacho, y  ca las pro7Íftciís eo todas las aflm! 
mstiafwe^ principales y  agregadas de^ rre< ¿ eo toflas las adou.

En virtud de. psovidemia del, Sr. D. Martin de Gaztana?a. del Consejo de S M '

í í s f l f í *  •̂  y escribanía de provincia

*“* °s  B-enus, se ha mandado convocar á ¡unta eeneral á loe 
Veedores y demas intcrewdos. para lo cual se ha señalado el d lS v o ^ iu  de Mar 
ao próximo en la audiencia de Guerra de esta piara, calle del Princfpe \  las dler

L I » - s -  s r  s

Í2 t!f í  2 -
sLi« .farden mas .« e s  se Ic pasará por parte o lien  h r

?3 “£ ¿ l—  “ ̂ S7sz:r;^;srrz
S a i; r- »P™ *' • ""piar. s» Íeeio 4 nt -
S ° r  ¿ l i s i a ‘f o ^ f  “ T " ‘  » “ •»  Seno?a D „ K a °  1 I Z

L n a l  y  ext;a“ gera ““  ‘i* °«-

^ E n la gaceta rnterior pág. a s 4 .  1?°. 28 donde dige latitud. léase lonj-ituJ.'

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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